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9. Premio «SEREM» 1976 de Investigación y tesis docto
rales:

1.ª Los trabajos que se presenten, totalmente inéditos, ten
drán una extensión mínima de treinta folios, escritos a máqui
na, a doble espacio, por una sola cara, en lengua castellana. 
En la primera página figurará el nombre, el domicilio y demás 
datos que el autor estime conveniente.

2.ª Será tema del trabajo el resultado de cualquier tipo de 
investigación, del que resulte o pueda resultar un instrumento, 
servicio o plan de actuación que coopere a la integración so
cial del minusválido; También podrán presentarse a este pre
mio las tesis doctorales que traten cualquier tema relativo a 
la citada integración.

3.ª El Jurado concederá un único premio de 200.000 pe
setas.

4.a El trabajo premiado pasará a ser propiedad del SEREM, 
que podrá hacer del mismo el uso que crea más conveniente.

5.a No se devolverán los originales presentados, ni se man
tendrá correspondencia sobre los mismos, pero los autores no 
premiados seguirán conservando los derechos de propiedad so
bre su obra.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

15171 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento del 
centro de transformación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Cáceres, a instancia de «Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Cáceres (calle Parras, número 19), solicitando 
autorización para instalar un centro de transformación en el 
término municipal de Casar (Cáceres), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de 
24 de noviembre de 1939;

Visto el escrito de oposición a lo solicitado presentado por don 
Eduardo Pitarch Renau, propietario de la Empresa suministrado
ra de energía eléctrica del mismo nombre, en el que alega que 
la zona para la que se solicita la instalación del centro de trans
formación está actualmente atendida por ella no sólo suficien
temente, si no que, además, está en condiciones óptimas de 
atender, absolutamente, todas las necesidades futuras de la mis
ma, por lo que para evitar competencia desleal, ilícita y per
judicial, solicita se deniegue la autorización solicitada;

«Iberduero, S. A.», en el escrito de réplica al anterior, mani
fiesta que ella también dispone de energía suficiente e instala
ciones en la misma zona para atender los suministros que le soli
citen y por ello pretende atender la petición de la Empresa 
«Electrolar», con una demanda de 180 KVA., lo que ha determi
nado la denominación del centro de transformación objeto de la 
discusión, aparte de. que las concesiones administrativas no 
conceden el carácter de exclusiva o monopolio para la distri
bución de energía;

La Delegación Provincial de este Ministerio en Cáceres infor
ma que la Empresa oponente tiene su potencia limitada a la que 
figura en los contratos suscritos con las Empresas «Iberduero, 
Sociedad Anónima», e «Hidroeléctrica Española, S. A.»;

Considerando que, reiteradamente, ha sido declarado por 
resoluciones de este Ministerio que los suministros de energía 
eléctrica son un servicio público y no gozan, administrativa
mente, del carácter de monopolio o exclusiva, aparte de la fa
cultad que tienen los usuarios de elegir la Empresa suminis
trandora que estime más conveniente para abastecerse de ener
gía eléctrica,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto autorizar a «Iberduero, 
Sociedad Anónima», el establecimiento de un centro de transfor
mación en término municipal de Casar de Cáceres (Cáceres), 
que se denominará «Electrolar» y se situará en el lugar llamado 
Monte del Casar. Será de tipo intemperie y constará de un 
transformador; de 250 KVA. de potencia, relación de transforma
ción 13,200±5 por 100/380-220 V. y los reglamentarios elementos 
de protección, seguridad y maniobra. Su finalidad será la de 
atender la petición de energía solicitada por la industria «Elec
trolar Agustín» y restante demanda que surja, en la zona ad
yacente.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de cuatro meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo

que para concesión de prórrogas se ordena en el capítulo IV del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Cáceres.

15172 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se pu
blica la inscripción de propuesta de reserva pro
visional, para yacimientos de minerales radiacti
vos, en un área de las provincias de Guadalajara, 
Segovia y Soria.

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 9.° 1 de la Ley 
de Minas 22/1973, de 21 de julio, se hace público que se ha 
practicado el día 29 de abril de 1975 la Inscripción número 35 
en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas e Indus
trias de la Construcción, correspondiente a la petición pre
sentada en la misma fecha por la Junta de Energía Nuclear, 
sobre propuesta para la declaración de una zona de reserva 
provisional a favor del Estado, para yacimientos de minerales 
radiactivos, que se denominará «Zona 53-Atienza», comprendida 
en las provincias de Guadalajara, Segovia y Soria, y cuyo perí
metro definido por coordenadas geográficas se designa a con
tinuación.

Se toma como punto de partida el de intersección del meri
diano 0° 20’ Este con el paralelo 41° 25’ Norte que corresponde 
al vértice número 1 del perímetro que seguidamente se se
ñala.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid y de paralelos determinados por la unión de los siguientes 
vértices, expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 0° 20’ Este 41° 25’ Norte
Vértice 2 0° 40’ Este 41° 25’ Norte
Vértice 3 0° 40’ Este 41° 20’ Norte
Vértice 4 1° 10’ Este 41° 20’ Norte
Vértice 5 1° 10’ Este 41° 15’ Norte
Vértice 6 1° 20’ Este 41° 15’ Norte
Vértice 7 1° 20’ Este 41° 10’ Norte
Vértice 8 1° 30’ Este 41° 10’ Norte
Vértice 9 1° 30’ Este 41° 00’ Norte
Vértice 10 0° 50’ Este 41° 00’ Norte
Vértice 11 0° 50’ Este 41° 10 Norte
Vértice 12 0° 20’ Este 41° 10’ Norte

El perímetro así definido delimita una superficie de 9.450 
cuadriculas mineras.

Madrid, 29 de abril de 1975.—El Director general, José María 
Oliveros Rives.

15173 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», don domicilio 
en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica 
que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, so
bre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes:

Estación transformadora

Emplazamiento: Carretera de Salvatierra-Zafra.
Tipo: Cubierta.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 15.000/230/133.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

al sector, en Salvatierra de los Barros.



Presupuesto: 162.610 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 1.788/8.367.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente al peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 9 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Ricardo 
Serrano Rodríguez.—11.120-C.

15174 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», con domici
lio en Montesinos, 5, Badajoz, en solicitud de autorización y de
claración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co- 
rrespondiente ha resuelto:

Autorizar a «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», la insta
lación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 20 de la línea C. T. «Burguillos», nú
mero 1, a C. T. «La Mina».

Final: C. T. que se describe.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,202.
Tensión de servicio: 15 KV.
Conductores: Aluminio acero de 3 por 54,6 milímetros cuadra

dos de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Suspensión y cadenas.

Estación transformadora

Emplazamiento: Exteriores del casco urbano, Burguillos del 
Cerro.

Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 15.000/230/133.
Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica 

al sector.
Presupuesto: 325.973 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 1.788/8.365.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 10 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—11.119-C.

15175 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a petición 
de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en Capitán 
Pizaño, 11, Guadalajara, solicitando autorización para el estable
cimiento de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», línea a 20 KV. 

Sigüenza-Mandayona-Matillas, de 21.044 metros de longitud, en 
un solo circuito, con conductor de aluminio-acero de 116,2 milí
metros cuadrados, apoyos metálicos y aisladores de cadenas. 
Cruza en su recorrido la carretera comarcal C-204, en el punto 
kilométrico 133,5; paralelismo con la carretera C-204, a la altura 
de los puntos kilométricos 132,7, 132,1 y 121,7; cruce con la 
carretera de Baides; cruce con la carretera GU-174, en los pun
tos kilométricos 7,600 y 2,210; paralelismo con esta carretera, 
en los puntos kilométricos 4,950 y 6,180; cruce con la carre
tera GU-114, en el punto kilométrico 0,075; cruce con el río 
Dulce, en Majadahonda.

Además de esta línea principal, se instalarán las siguientes:

Línea a 20 KV. para alimentación a La Cabrera, de 1.424 me
tros de longitud, con conductor de aluminio-acero de 54,59 milí
metros cuadrados.

Línea a 20 KV., La Cabrera-Pelegrina, de 3.076 metros, con 
conductor de aluminio acero de 54,59 milímetros cuadrados.

Línea a 20 KV., Mirabueno, de 2.829 metros de longitud, con 
conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.

Línea a 20 KV. de alimentación a Moratilla de Henares, de 
1.508 metros de longitud, con conductor de aluminio-acero de 
31,1 milímetros cuadrados.
 Línea a 20 KV. de alimentación a Castejón de Henares, de 

1,866 metros de longitud, con conductor de aluminio-acero de 
31,10 milímetros cuadrados.

Línea a 20 KV. de alimentación a Villaseca de Henares, 
con una longitud de 755 metros y conductor de aluminio-acero 
de 31,10 milímetros cuadrados.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Guadalajara, 20 de junio de 1975.—El Delegado provincial, 
Jesús Remón Camacho.—11.071 C.

15176 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición de 
«Promagsa», con domicilio en plaza de España, 2, Madrid, solici- 
tando autorización para el establecimiento de una instalación 
eléctrica; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Promagsa» línea a 15 KV., de 3.604 metros de 

longitud, dividida en cinco alineaciones de 183, 117, 595, 1.079 y 
1.630, sobre apoyos de hormigón y postes metálicos en donde 
se pueda producir esfuerzos verticales, se empleará conductor 
aluminio-acero de 11,62 milímetros cuadrados. Desde el apoyo 
fin de línea hasta las celdas de entrada del centro de transfor
mación se partirá con dos líneas subterráneas.

Esta línea cruza en su recorrido el camino de Castilnuevo a 
Molina de Aragón en el kilómetro 0,759; el camino de Taran- 
cón a Calatayud, kilómetro 40,339 y la carretera GU-958, kilóme
tro 2,103.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre

Guadalajara, 23 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Je
sús Remón Camacho.—11.161-C.

15177 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña por la que se señala fecha para el levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por el Plan de Electrificación 
Rural de la provincia de La Coruña.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afecta
dos por las Redes de B. T. de San Esteban de Paleo (Carral),


